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Fiscalizarán 
pagos de dinero 
a choferes en 
las micros 

principal forma de evasión al transporte en chillán 

Seguridad Municipal se sumará a control para evitar evasión en el 
transporte público, que si bien llega solo al 2%, podría aumentar de la 
mano de prácticas como pago directo a los conductores. 
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L
a Dirección de Seguridad 
Pública de la Municipalidad 
de Chillán se sumará a las 
fiscalizaciones que tienen 
como objetivo impedir que 

se incremente la evasión en el sistema 
de transporte público.

El director de la entidad municipal, 
Lautaro Arias se reunió con represen-
tantes de la Seremi de Transportes 
e inspectores municipales con la 
finalidad de recibir capacitación 
por parte de la empresa encargada 
del cobro de pasajes a los usuarios 
locales.

“Somos la única comuna fuera de 

la región metropolitana que está con 
este sistema. Entonces la capacitación 
tiene relación con que los inspec-
tores nuestros junto a inspectores 
de transporte, más carabineros, 
vamos a realizar las fiscalizaciones 
programadas para evitar la evasión, 
aunque la evasión es muy baja, que 
es del 2% en la comuna de Chillán 
y Chillán Viejo, es un trabajo que 
nosotros vamos a realizar para que 
no ocurra lo que ocurre en otros 
lados”, indicó Arias.

Javier Isla, Seremi de Transpor-
tes, sostuvo que “en este momento 
estamos hablando de tasas de eva-
sión inferiores al dos por ciento y 
el objetivo es tratar de reducir ese 
dos por ciento lo más que se pueda y 
por, sobre todo, no queremos tener 
niveles similares a los de Santiago, 
que en este momento le cuestan al 
Ministerio de Transporte y Teleco-
municaciones una gran cantidad 
de recursos”.

En la ciudad, comentó Isla, “la 
evasión no es como la de Santiago, 
que hay gente que no quiere pagar 
o algo así. Principalmente es porque 
se le paga directamente al conductor, 
esa es la mayor razón que existe. 
Entonces, el chillanejo no es que no 
quiera pagar, sino que algunos no 
tienen tarjeta, o le tienen miedo al 
sistema y les pagan directamente 
a los conductores, ese es el mayor 
problema que estamos teniendo”.

Frente a este hecho, agregó, los 
conductores que reciben los dineros 
pueden ser infraccionados y recibir 
multas de parte de Juzgados de 
Policía Local.

Humberto Llanos Cerda, Pre-
sidente de la Asociación de Taxi-
buses urbanos de Chillán, indicó 
que “agradecemos al municipio 
de Chillán; no podemos permitir 
que la evasión crezca a los niveles 
que tenemos en la capital del país 
y en ese sentido se agradece las 
fiscalizaciones porque la ley de 
evasión así lo estima de parte de 
los inspectores de fiscalización del 
Ministerio del Transporte y hoy 
día se van a sumar los inspectores 
municipales de la Municipalidad 
de Chillán”.

El sistema de pago electrónico en el transporte de la intercomuna 

no permite el pago directo de dinero a los choferes. 

Anuncian centro 
comunitario y 
remodelación de 
plaza en Barrio 
Arturo Prat

El Programa Quiero Mi Barrio del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo llevó a cabo la “Firma de Contrato 
del Barrio Arturo Prat”, mediante el cual la secretaria 
ministerial de Ñuble y la Municipalidad de Chillán 
reafirmaron su compromiso con las vecinas y vecinos 
respecto a la ejecución de las iniciativas urbanas y 
sociales que se desarrollarán en el marco del Plan 
Maestro del barrio durante la Fase II del programa, 
iniciando con el diseño de los proyectos.
La “Habilitación del Centro Comunitario Arturo Prat” 
contempla una inversión de $280 millones y considera 
la construcción de un espacio que permitirá albergar 
de manera simultánea a las distintas organizaciones del 
barrio. Este centro contará con accesibilidad universal, 
favoreciendo la integración de toda la comunidad del 
sector y de futuras organizaciones para la realización 
de actividades como talleres, capacitaciones, opera-
tivos comunitarios, entre otros. Estará ubicado en la 
intersección de las calles Bueras con Matucana.
El proyecto “Mejoramiento Plaza Barrio Arturo Prat” 
contempla la remodelación de la Plaza Salvador Allen-
de, ubicada en el polígono que conforman las calles 
Cienfuegos y Cancha Rayada y los pasajes Quilamapu 
y Comercio. La intervención buscará mejorar su ac-
cesibilidad, equipamiento, arborización e iluminación, 
áreas de juegos infantiles y espacios para reuniones 
o encuentros al aire libre. La inversión estimada es de 
$362 millones 835 mil aproximadamente.

Sr. Socio(a)
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios de 
Agua Potable Los Lleuques Ltda., en conformidad al Art. 45 de los 
Estatutos de esta Cooperativa, cita a reunión de Junta General de 
Socios para el día Sábado de 28 junio de 2025, a las 10:00 horas
en primera citación y a las 10:30 horas en segunda citación, en 
las dependencias del Cuartel de Bomberos de Los Lleuques, 
ubicado en Los Laureles, Los Lleuques.
Se debe tener presente que los socios que mantengan deudas 
vencidas por más de 60 días a la fecha de la presente junta, 
estarán inhabilitados para poder participar de la junta, por encon-
trarse suspendido de sus derechos sociales, según lo indica el 
Art.20 de Los Estatutos de La Cooperativa. En caso de que Usted 
no pudiese asistir, podrá enviar como representante a un socio de 
la Cooperativa mediante poder simple, en los demás casos 
(cónyuge e hijos, etc.) el poder deberá ser firmado ante notario. 
Los poderes deberán ser presentados hasta las 12:00 horas del 
día Viernes  27 , de Junio de 2025, en la oficina de la Cooperativa, 
Calle Los Mañios s/n.El incumplimiento del plazo antes indicado, 
no permitirá la participación en la reunión extraordinaria.
Finalizando la reunión se sorteará Set de Cuchillería donado por 
empresa Copelec.-

TABLA:
1. Estado Actual de la Cooperativa.
2. Elección de Directores, Consejeros y Suplentes.
3. Cortes de agua
4. Condonaciones y beneficios sociales
5.Varios.

MARÍA ANGELICA SEPULVEDA CORTES
PRESIDENTE

SSR LOS LLEUQUES LTDA.

CITACION EXTRAORDINARIA

AVISO LABORAL PROFESIONALES 
MEDICOS - DEPARTAMENTO DE 
SALUD MUNICIPAL DE PEMUCO

ALCALDE
JOHNNSON GUIÑEZ NÚÑEZ

CALIFICACION
PROFESIONAL

Se requiere profesionales médicos para el Centro de Salud 
Familiar (CESFAM), con registro de la Superintendencia de 
Salud, de no tener convocados con esas consideraciones, 
podríamos realizar la aplicación del artículo N° 112 del Código 
Sanitario.
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el chillanejo no es que no quiera pagar, 
sino que algunos no tienen tarjeta, o le 
tienen miedo al sistema”
Javier iSLa 
SEREMI DE TRANSPORTES 
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